
PROYECTO DE 

LEY DE PROPIEDAD URBANA ESPECIAL 

Capitulo 1 

Rbgimen de Propiedad 

CONCEPTO 

Artículo 1: El derecho real de propiedad urban 

constituido conforme a esta leY, confiere a su 

facultades de usar, gozar y disponer de un inmueble pro! 

partes 0 cosas comunes que le'son accesorias con las m 

limitaciones que surgen 'de los astículos que siguen y 

establezcan en los reglamentos referidos en esta ley, 

por el Complejo Urbanístico Especial 0 dictados pc 

competente. 

DESCRIPCIóN 

Artículo 2: Esta ley será aplicable a aquellas ur 

ubicadas en zonas urbanas, suburbanas o rurales en las qua 

a) una parte esté conformada por parcelas, que en 6 

denominan unidades particulares, que podrh o no 

construcciones en ellas, serán destinadas a vio 

perjuicio de la aplicación, como y cuando correspond: 

disposiciones del art. 53), serán funcionalmente in 

entre si y tendrán salida indirecta a la vía públic 

ademas, tener salida directa a cursos de agua navegabl 

b) la parte restante se destine a espacios comunes, c 

y/o de servicio, pudiendo determinarse áreas específ! 

práctica de actividades deportivas, recreativas, 

culturales; 

especial, 

tular las 

b y de las 

ilidades y 

3.3 que se 

sncionados 

autoridad 

nizaciones 

a ley se 

untar con 

:nda (sin 

:e, de las 

pendientes 

pudiendo, 

xlatorios 

.s para la 

xiales 0 
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c) la propiedad sea exclusiva sobre las 

común a título de condominio de indivisión forzosa 

los sectores, espacios y bienes 

tal que ambo3 sectores constituyan un 

funcionalmente inescindible. 

LOS limites perimetrales de tales urbanizaciones y el codtrol de 

acceso a las mismas podrán materializarse mediante cerramientos en 

la forma en que las reglamentaciones locales establezcan en' funcibn 

de aspectos urbanísticos, paisajísticos, de seguridad y demas a su 

cargo. 

CONSTXTUCX& 

Artículo 3: Para afectar un inmueble al régimen de esta i.ey el o 

los titulares de dominio deberán formalizar por escritura pública su 

voluntad de afectacibn y el texto del Reglamento Urbarístico, 

conforme a plano de mensura y subdivisión aprobado yi previo 

cumplimiento de las reglamentaciones locales inherentes1 a la 

urbanización especial, e inscribir esos instrumentos en el tegistro 

de la Propiedad Inmueble correspondiente a la demarcacibn territorial 

en que se ubique el bien. El Reglamento Urbanístico se condiderará 

parte integrante de cada uno de los títulos que se otorguen so re las 

unidades particulares que compongan el Complejo Urbanística, 

[ 

Y se 

presumirá conocido por todo propietario de unidad particu ar sin 

admitirse prueba en contrario. La posterior transfere'cia 0 

constitución de derechos reales sobre unidades particulares 'e hará 

con cumplimiento de las formas y los recaudos previstos en el; Código 

Civil. 
i 

OBJETO 

Artículo 4: La unidad particular consiste en una 

de terreno delimitada, con las características 

artículo 2' inc. a), generando con carácter de 

inescindible la copropiedad de indivisibn forzosa 

las superficies, partes, cosas y lugares comunes 

sobre todas aquellas que determine el Reglamento 

hagan al mantenimiento, seguridad y funcionamiento de las mismos. 

;i 
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EXl'BNBZ&N DB& DERECXO 

Artículo 5: Cada propietario ser6 duefio exclusivo e su unidad 

particular y copropietario sobre aquel-las partes del tereno y cosas 

destinadas al aprovechamiento 

i 

común definidas en lo' artículos 

anteriores. A estos fines serán consideradas como: 

al necesariamente comunes, pudiendose variar su dest 0 sólo con 

acuerdo de los copropietarios expresado en la forma y 

mayorías Indicadas en el artículo 35: 

1. las vías de acceso y comunicaci6n sean p 

secundarias, 

ii. el cerramiento perimetral, 

iii. los locales, instalaciones y tendidos de redes aéreos o 

subterráneos de servicios comunes, sean estos; servicios 

prestados por el complejo o por terceros, 

iv. las áreas e instalaciones deportivas, rec+ativas y 

serviciales. 

b) necesariamente propias: el terreno de las I unidades 

particulares, SUS construcciones y las cosas comprendidas en 

ellos, sin perjuicio de las restricciones y 

impongan al dominio a fin de asegurar la 

prestación de los servicios comunes. 

AtticuLo 6: Serán considerados comunes los 

de tales esté determinado por la Ley, y los que 

el destino asignado en el Reglamento 

aprovechamiento común. 

Capitulo XI 

Del Complejo Urbanistico 

CONCBPZQ 
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Axtículo 7: El Complejo Urbanístico está integ!'ado por los 

propietarios de las unidades parti.culares, y ser' considerado 

persona jurídica de carácter privado sin finalidades! de lucro de 

conformidad con el inciso 2" de la segunda parte del articulo 33 del 

/ 

Código Civil. Tendrá la denominación que establezca su ieglamento, su 

domicilio en el inmueble y se expresará a través de 4 Asamblea de 

Propietarios y el Consejo de Administración. 

PA-I0 

Artículo 8: El patrimonio del Complejo Urban stico estará 

compuesto por: 

a) fondos de reserva y otras recaudaciones, 

b) créditos contra propietarios o terceros, 

c) unidades particulares que adquiera o se adjudiquen ial Complejo, 

d) los muebles y útiles que se afecten a la activid)ad propia del 

Complejo Urbanístico 

e) en general cualquier otro fondo o reserva que los propietarios 

decidan constituir dentro de los fines que ustifican su 

existencia y funcionamiento 

El Reglamento Urbanístico deber6 prever y 

condiciones, destinos y demás circunstancias 

adquisición 'o adjudicación de unidades particulares 

Complejo. 

CAPACIlND 

Articulo 9: El Complejo Urbanístico 

adquirir bienes y contraer obligaciones relativos a 

intervenir en todas las 

extrajudiciales en las que el mismo pueda ser part como actor, 

demandado o en cualquier otro carácter, 

criminalmente. Los Complejos Urbanísticos 

o con terceros servidumbres u 

mejor aprovechamiento de sus instalaciones, y 

asociaciones o federaciones que los nucleen. 

REPRE8EUTACI6U LEGAL 



Las I&,s Malvinas, 
y Sqldwich del Sur son Ar@mtinas 

Artico10 10: La representación legal del 
b 

Compl, jo Urbanístico 

será ejercida por el Presidente del Consejo de Ad, 
i 
kC 

quien lo reemplace. perjuic.Lo de para: 

procesales delegarse la en los 

con cumplimiento las formalidades e{ 

disposiciones fondo o que fueren apli 

inistración, 

ejercer actos 

personas y 

las 

ación. 

Artfculo 11: personalidad del se 

extingue la desafectación inmueble del del nuevo 

real mediando unánime de 
3 

propietarios 

en escritura 0 por judicial, 

inscriptas el Registro la Propiedad ~ 

Capitulo 

De loe 

E&77ZRCICIO DEL 

Artículo 
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PROPORCIONALILlaD 

Artículo 13: El derecho de copropiedad de cada t!tular sobre los 

bienes comunes sera proporcional a la superficie d, terreno de su 

unidad particular, sin consideración a las c Instrucciones 0 

con posterioridad, salvo disposición distinta 

Urbanistico. i 

edificaciones existentes en ella 0 que se erijan, amplíen 0 reduzcan 

~ el Reglamento 

Articulo 14: Los derechos y obligaciones de a propietario 

sobre los bienes comunes serán inseparables de la opiedad de su 

respectiva unidad particular y no serán susceptibl e abandono ni 

renuncia. 

AcQvrsxcIdN Y PÉRDIDA LEL DERECHO 

Artículo 15: La adquisición, transmisión y p a del derecho 

real de propiedad urbana especial y la constitució y extincián de 

otros derechos reales o personales sobre las unida rticulares se 

efectuará de conformidad con lo dispuesto especia por esta ley 

y subsidiariamente por lo genericamente establecid en el Código 

Civil y demas normas que fueren de aplicaci6n. 

AxtícuIo 16: Toda restriccibn o limitacibn q se establezca 

sobre la propiedad, uso, goce o disposición d las unidades 

particulares deberá constar en forma clara y prec el Reglamento 

Urbanístico y ser transcripta en todas y cada una d las escrituras 

relacionadas con dichas unidades particulares. obstante, la 

omisión de transcripción no enervará la op 

propietarios, 6rganos del Complejo y frente a 

restricciones o limitaciones, habida cuenta de lo e ablecido en el 

articulo 3' de esta ley. 

VNI?ICACI~NnE VNIDADESPARTICUULRES 

Articulo 17: Los propietarios de unidades pa 

podrán unificarlas así como volverlas a su des 



que no perjudiquen la seguridad del Complejo y no signifiquen 

modificación de las bases de cálculo en función de das cuales se 

prorratean las expensas comunes y otras contribuci'ones, salvo 

disposición distinta del Reglamento Urbanístico, que !podrá pautar 

para el caso las consecuencias en cuanto a construccio3es, quorums, 

votaciones, y en general para el ejercicio de los derechos y 

cumplimiento de las obligaciones de los propietarios inq>lucrados. 

oBLroJ1cToNEs DE Los coPRaPIETARxos 

Artículo 18: Los propietarios están obligados a: ~ 

a) cumplir las disposiciones del Reglamento Urbanístico, el 

Reglamento de Construcciones y demás Reglamentos Internos que 

el Complejo Urbanístico.dicte en su consecueicia, los que 

serán obligatorios y oponibles a todos los! propietarios 

mediando, protocolizací6n, otorgamiento p+, escritura 

pública, publicación o inscripción en los j registros de 

autoridad de contralor; 

b) conservar en buen estado sus unidades particulares; 

c)pagar las expensas comunes y otras contribuciones en la 

proporción que les corresponda; 

d) pagar las expensas extraordinarias dispuestas ')or resolución 

de la Asamblea; 

e) contribuir a la integración de los fondos de reserva; 

f) permitir el acceso a sus unidades particulares: para realizar 

reparaciones 0 instalaciones atinentes al Complejo 

Residencial; 

g) no destinar sus unidades particulares a usos contrarios a la 

moral o buenas costumbres o a fines distintos a los previstos 

en esta ley o en el Reglamento Urbanístico; I 

h) no ejercer actividades que comprometan la j seguridad del 

complejo, ni que perjudiquen el derecho DDE los demás 

propietarios a su aprovechamiento normal. 

REsP0NsABILILXw 

ArtícuJ.0 19: LOS propietarios responderán subsidiaria y 

mancomunadamente por las deudas del Complejo Urbanístico en la medida 

de sus porcentuales. La sentencia que se pronur$cie contra el 
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Complejo, en autoridad de cosa juzgada, será ejecutable: contra cada 

uno de Los propietarios en esa medida, siempre y cuan a existencia 

del juicio hubiera sido puesta en conocimiento de los pietarios de 

unidades particulares antes de ser abierto el juicio ueba, a cuyo 

efecto los jueces a petición de parte deberán rar medidas 

idbneas a tal fin segbn las circunstancias. 

D.vz?Jccxoz?N PREPERENCCZA 

Artículo 20: EZ Reglamento Urbanístico podrá pr limitaciones 

pero no impedir la transmisión y consiguiente ad ión de las 

unidades particulares en caso de enajenación volunt forzosa de 

unidades particulares por actos entre vivos a t gratuito u 

oneroso. Podrá establecer y reglamentar un derec preferencia 

para su adquisición por el Complejo Urbanistico los demás 

propietarios. Toda limitación a la libre dad deberá 

establecerse con claridad en cláusula especial en el. Reglamento, y 

transcribirse en las escrituras, bajo pena de lidad, 

: 

y su 

interpretación será restrictiva. Las transmision 3 hechas en 

violación a las limitaciones regularmente imple 'entadas serán 

inoponibles al Complejo y a los demás prop.íetarios. ) 

capipituxo IV 

Del Uso y Goce de los Espaaios Ccmunes~ 

Destinados a Departes, Reoreacibn y Servicios 

CONCEPTO 

Artículo 21: Cuando existieren espacios o insta:.aciones comunes 

destinadas a actividades deportivas, recreatiks, sociales, 

culturales o serviciales, el deberá regular 

las modalidades, circunstancias usar y gozar de 

esos espacios e instalaclones. 

PRoPmTARzos 

Artículo 22: Todos Los 

tendrán derecho al uso y 

igualdad de condiciones. 

particulares 
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ni renunciarse en ningún caso, pero: 

a) se pierde respecto del propietario y de todos Ilos usuarios a 

que se refiere el articulo 25 por la exjincion de la 

propiedad sobre la unidad particular; 

b) se pierde para el sancionado con cesantía, y 

c) se interrumpe para el propietario y/o para quienes resultaren 

destinatarios de ella por todo el tiempo que .& prolongue la 

sanción de suspensión. 

USO Y GOCS EN CASOS ESPECXALES 

Artículo 23: El Reglamento Urbanístico 

personas, y bajo qué circunstancias y limitaciones, 

y goce de los espacios y cosas. comunes cuando la 

unidad particular corresponda a más de una 

persona jurídica. 

Artículo 24: El Reglamento Urbanístico 

condiciones y pautas para el ejercicio del 

esos espacios e instalaciones por parte de 

W@ Los titulares del dominio de 

establecer 

Lquier t temporariamente, total 0 parcialmente, por cua 

0 real, el uso o goce de su unidad particular. 

EiwaLmRES- IrivITADoS 

.í k,~lo, personal 

r 

Artículo 25: El Reglamento IJrbanístico 

extensión del uso y goce de los espacios, instalacione 

comunes a aquellas personas que integren el grupo 

propietario de la unidad particular, cuya conformación 

ser determinada. Podrá también prever un régimen de 

como la posibilidad de admisión de usuarios no 

derecho a uso pleno, parcial o limitado, 

periódico de espacios, instalaciones y/o 

a deportes, recreación y servicios, 

las condiciones que reglamentariamente el Urbanístico 

establezca. Salvo disposición 

uso y goce de cosas, espacios, 
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como integrantes del grupo familiar de un propietario, como 

0 bajo cualquier modalidad de usuario no propietar 

considerados personales y no susceptibles de cesión ni tr 

total 0 parcial, permanente o tansitoria, por actos entre 

mortis causa. 

c!omRxBucroNEs - ARANCSWS 

Artículo 26: Los propietarios, familiares e invitadc 

quedar obligados al pago de contribuciones y/o aranceles p1 

de los espacios e instalaciones comunes, las que serán fijad 

Asamblea y se liquidarán dentro de las expensas comunes a 

titular de la unidad particular, 

Capitulo V 

De las expensas oomun~~s y otras contribuciones 

EXRENSAS COMUNES 

Artículo 27: Cada propietario esta.& obligado a CC 

conforme a las bases que se establezcan en el Reglamento Ur 

o en su defecto de acuerdo al porcentual de su unidad, al pa 

expensas de funcionamiento, administración, mantenimiento, r 

y/o reposición de los bienes comunes. Estarán obligados en 

forma al pago de las primas de seguro, reservas 

contribuciones en los casos que corresponda. 

OBLIGATORTEDAD LZL PAW 

Artículo 28: En ningún caso el propietario podrá exi: 

pago de Las expensas que Le correspondan, aún cuando no use 

los bienes y servicios comunes, transfiera por cualquier 

unidad particular, el uso o goce de ella o alegue abandc 

misma, ni podrá demorar su pago invocando compensación con 

eventuales contra el Complejo Urbanístico, ni incumplirr 

deberes del mismo, quedando a salvo las acciones que le comp 

OSLXGtACX&I? REAL - PRIVILEGIOS 

invitado 

b serán 

lsmisión 

rivos ni 

podrán 

el uso 

3 por la 

irgo del 

zribuir, 

3nLstico 

) de las 

?aración 

.a misma 

r otras 

.rse del 

goce de 

.tu10 su 

o de la 

créditos 

ento de 

:ieren. 
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&?cticulo 29: La obligación que tienen los 

contribuir al pago de expensas, primas de seguro, 

contribuciones, sigue siempre a la propiedad de respectivas 

unidades particulares en la extensión del articulo 

Civil, aun respecto de ias devengadas antes de su 

cr&dito respectivo goza de los privilegios previstos el artículo 

3.901 del Código Civil afin en el caso de concuxso quiebra del 

propietario, y en el articulo 241 inc. lo de la ley 

correspondiere. 

CERXIFEA.DO DE DEUDi% 

Articulo 30: El certificada de deuda expedido por el ( 

del Complejo habilitado para ese fin por el Reglament 

con los recaudos y previo cumplimiento de las formalj 

se establezcan será título ejecutivo para el. cobro 

impagas por los coprop.ietarios. 

Capitulo VI 

Del Reglamento Uxbanístioo 

CONTEffI~ 

Artículo 31: El Reglamento Urbanistico deberá 

minimo sobre las siguientes materias: 

a) Determinación de las áreas del complejo destir 

particulares; 

b) Enumeracibn de los bienes y espacios comunes 

de los sectores destinados a servicios comunes 

recreacibn si los hubiere; 

c) Determinación del porcentual que corresponde 

particular con relación al conjunto, 

$ac 

:Y 

, 

Jano 0 persona 

Urbanístico y 

ides que en él 

las expensas 

disponer como 

las a unidades 

determinación 

a deporte y/o 

3 cada unidad 

.es especiales 

o sistema para la determinación de las 

otras contribuciones si no fueren 

porcentuales de las unidades particulares; 

d) Forma y tiempo de convocatoria a 

extraordinarias de copropietarios; 

comunes y 



! 
CpórUITt; mayorías necesarias para adoptar; resoluciones; 

cbmputo de 105 votos; 

e) Facultades y obligaciones del Consejo de Administración, y 
I 

elección y cesación de sus miembros. Determinación de los 

integrantes del primer Consejo de Administració;?; 

f) Facultades y obligaciones del Consejo de jDisciplina, y 

eleccibn y cesacibn de sus miembros; 

g) Pautas generales para el uso y goce de los bienes comunes y 

aquellos destinados a deportes y recreación, cjlue aseguren la 

normal convivencia de todos los integrante5 del Complejo 

Urbanístico; 

h) Pauta5 generales para el uso, goce y disposi.ción de otros 

bienes del Complejo Urbanístico; 

i) Régimen, causales y consecuencia5 de la !aplicación de 

sanciones, que podrán consistir en apercibimiento, 

pecuniarias, suspensión, cesantía 0 expulsión. ~ 

Capitulo VII 

Asambleas 

Artículo 32: La Asamblea es la reunión de los ipropietarios y 

resuelve sobre: 

a) Las cuestiones que le son atribuidas especiajnente por esta 

ley o el Reglamento Urbanístico; 

b) Designación de los integrantes del Consejo de $dministración, 

sus cargos, y remoción; 

c) Designación de los integrantes del Consejo de Disciplina, su3 

cargo5 y remoci6n; 

d) Aprobar cuentas, balances generales y la gestión de los 

miembros del Consejo de Administración; 

e) Aprobación y modificación de los deglamentos de 

Construcciones, Interno y de Procedimientos jiel Consejo de 

Disciplina, si no hubieren sido otorgados; junto con el 

Reglamento Urbanístico, y su3 modificaciones a/sí como las del 

Reglamento Urbanístico ' 51 hubieren sqdo otorgadas 

simultáneamente con aquel. 



f)Aprobación del presupuesto anual de erogacj 

funcionamiento del. complejo y la estimación de: 

expensas comunes correspondientes; 

g) Las apelaciones contra sanciones dispuestas por 

Disciplina; 

h) Cualquier otra cuestión de interés común 

modificacibn o limitación a los derechos de to 

propietario. 

coNvoc!AmRIh - I)vóRuM 

Axtículo 33: Las Asambleas deben ser convocadas : 

aseguren su publicidad y difusión entre todos los p 

quienes se notificará individualmente en el domici 

informado al Complejo Urbanístico, sin que la falta d 

personal por motivo no imputable al Consejo de 

invalide la celebración de la Asamblea si la convoc 

sido debidamente publicitada conforme al Reglamento Ur 

publicaciones y notificaciones contendrán transcripción 

día, el que debe redactarse en forma precisa y comple 

resolverse sobre otros puntos, bajo sanción de rn 

asamblea se celebrare con la presencia de la tota 

propietarios podrá decidir por unanimidad la incorpora 

temas al "Orden del Día". 

MAYORÍAS 

Artículo 34: Las decisiones se tomaran por mayor 

votos presentes, salvo que la ley o el Reglament 

establezcan mayorías especiales. Los propietarios 1 

representar por apoderados generales o especiales. 

carta poder con firma certificada por escribano, ban( 

judicial. Ninguna persona podrá representar a I 

propietarios, y no podrán ser representantes los miembr 

de Administración y del Consejo de Disciplina, los 

cualquier órgano de vigilancia o contralor establ 

Reglamento Urbanístico, ni los gerentes y empleados del 

MAYORÍAS ESPECXALES 

3nes para 

valor de 

el 

las 

el Consejo de 

que implique 

,os o de algún 

or medios que 

opietarios, a 

io que hayan 

! notificación 

Mministración 

toria hubiese 

>anístico. Las 

del orden del 

a no pudiendo 

lidad. Si la 

lidad de los 

:i6n de nuevos 

a absoluta de 

o Urbanístico 

odrán hacerse 

Es suficiente 

o 6 autoridad 

3s de cinco 

LS del Consejo 

ntegrantes de 

?cido por el 

mismo. 
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Artículo 35: Salvo que el Reglamento Urbanísti: o 
% 

establezca 

otros recaudos y/o porcentajes mayores, se requerirá ai:uerdo unánime 

de todos los propietarios del Complt?jo para desafectair el inmueble 

del presente régimen, según lo previsto en el artículoill; de cuatro 

quintos (4/5) para modificar el destino de los bienes y servicios 

comunes previstos en el artículo 5' inc. a), siempre {in cambiar su 

calidad de comunes; y mayoría abso.Luta para aprobar! las materias 

indicadas en el punto "e" del articul.0 32. En estos casos el computo 

de votos se hará sobre la totalidad de los copro'>ietarios que 

integran el Complejo Urbanístico. 

Artículo 36: Los votos se computan en la forma &e prevea el 

Reglamento Urbanístico y en su defec-to se presume que cada unidad 

particular le corresponde un voto. Si una unidad pertenece 

a más de un propietario, se unificará la 

Capitulo VIII 

Conaajo de hdznirdstraciki. 

ADMXNXSTRACIÓN 

Artículo 37: La administración del Complejo Urbanídtico estará a 

cargo de un Consejo de Administración, integrado por propietarios 

de unidades particulares, y/o por las personas y en ola forma que 

prevea el Reglamento Urbanístico. 

INTNGRACXÓN Y DURACIÓN DE LOS XMDA!KLS. 

Artículo 38: Si el Reglamento Urbanístico esiableciera un 

Consejo de Administracón, deberá fijar el numero de sus integrantes 

titulares y suplentes y precisar el término por el que serán 

elegidos, el que no podrá exceder de tres anos, ,pudiendo ser 

reelegibles una sola vez y ulteriormente elegibljas luego de 

transcurrido, por lo menos, un periodo completo ~ del término 

establecido para duración de los mandatos intermedios. ~ 
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EVNCIONAMIEh'TO 

Articulo 39: En el caso del artículo anterio Reglamento 

Urbanístico deberá disponer sobre el funcionamiento 1 Consejo de 

Administración. El quórum no podrá ser inferior a la m ría absoluta 

de sus integrantes. Deberá reunirse por lo menos u vez al mes, 

salvo que se prevea en el Reglamento Urbanístico yor número de 

reuniones y sin perjuicio de las que se sol en forma 

extraordinaria por alguno de sus integrantes. 

DELEGACI&N - coMIs1ms - OERESCIA 

Artículo 40: El Consejo de Administración constituir 

Comisiones, y designar a sus miembros para cola en temas 0 

actividades específicas de las tareas y responsabilida s a su cargo. 

Tambien podrá designar uno o más gerentes y/o inte 

delegar funciones ejecutivas de la administración 

podrá recaer en personas no propietarias y ser6 revoca libremente. 

A!lRIBUCIONES Y RVNCIONES 

Artículo 41: Corresponde en su Consejo de 

Administración: 

a) Convocar a la Asamblea, redactar el. orden de ía y el acta 

de la misma; 

b) Conocer en todo lo referente a los aspec funcionales, 

jurídicos y económicos del complejo; 

c) Ejercer la conducción de la administración de 

d) Ejecutar las decisiones de la Asamblea; 

e) Atender a la conservación de 

seguridad del complejo; 

f) Practicar la cuenta de 

necesarios para satisfacerlos. Liquidar las e nsas comunes 

y otras contribuciones; 

g) Formular el presupuesto anual; 

h) Confeccionar rendiciones de cuentas, balances nventarios; 

i) Nombrar y despedir al personal del complejo y lir con las 

obligaciones derivadas de la legislación vigen 

j) Mantener asegurados los bienes del complejo co a incendio y 
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otros riesgos; 

k) Conservar los titulos originales y documenta& n del Complejo 

Urbanístico, y llevar en legal forma los libros de actas y de 

1 

administración, y los que determine la autoridld local; 

1) Expedir informes de deuda y de créditos por !odo concepto y 

de la existencia de reclamos judiciales o 4 ministrativos, 

todo ello en el término de cinco (5) días jcuando fuere a 

pedido de parte, y certificados de deuda: a lOS fines 

dispuestos en el artículo :30" si el Reglamento Urbanístico 

así lo estableciera o si no contuviera prejisión sobre el 

particular: 

m) Colaborar con el Consejo de Disciplinj, instar la 

intervención del mismo sea por sí o por denuncias, notificar 

sus resoluciones y hacer cumplir las sanciones que este 

imponga. 

OTROS AsvN!ros DE r-s cm 

Axtículo U2: Cualquier asunto de interés 

encuentre comprendido dentro de las atribuciones 

Asamblea y que no implique modificación o 

de todos o de algún propietario, 

Administración. 

capitu3.0 xx 

Consejo de Disciplina 

FACUh!l'AD SANCZORXCORZA 

Artículo 43: El poder disciplinario que por esta /ley se reconoce 

al Complejo Urbanistico será ejerci.do privativamente (por el Consejo 

de Disciplina. Aplicará las sanciones que espei<:íficamente se 

determinan en esta ley y en el Reglamento Urbanistico,~ 

INTEGRACIÓN Y DURACIÓN DE LOS MANLWWS 

Artículo 44: El Reglamento Urbanístico deberá fij;ar el numero de 

integrantes titulares y suplentes del Consejo de Disciplina y 

precisará el termino por el que serán elegidos, eJ que no podrá 
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exceder de tres afios, pudiendo establecerse que sean o 

indefinidamente. 

ATRIBUCIONES Y ETJNCIOh'ZS 

Artículo &5: Corresponde al Consejo de Disciplina 

a) Proponer su Reglamento de Procedimientos, s 

establecido en el Reglamento Urbanístico. En 

su creación como sus posteriores ones deberán 

someterse a aprobación de la Asamblea. Los Req 

prever un sistema de resolucibn de disputas, mediación o 

de conciliación. 

b) Asegurar eL derecho de defensa de 

comisión de alguna falta; 

c) Realizar todas las citaciones, 

necesarias y convenientes y requeri 

estime necesaria para determinar la 

los hechos investigados; 

d) Aplicar sanciones. 

sAlvcxoms 

Artículo 46: Las sanciones a ser aplicadas en 

Urbanístico por el Consejo de Disciplina, según lo que s establezca 

en el Reglamento Urbanístico podrán 

pecuniarias, suspensibn, cesantía y expulsibn. 

SUSPEWSdN - CZSANTfA 

Artículo 47: Salvo disposición 

Urbanístico: 

a) Las sanciones pecunarias podrán ser aplicadas r 

inconductas de menor magnitud según lo que al ef 

el Reglamento Urbanisitco y en ningún caso podr 

montos moderados compatibles con las obligaciones 

de los propietarios como tales. 

a todos los propietarios en caso de infracciones ig 

b) La sanción de suspensión podr 

miembros de su grupo familiar, 

propietarios, e importara la i 
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todo el tiempo por el que sea impuesta, para hacer IISO total 

o parcial según lo establezcan los Reglamentos o e: 1. Consejo 

de Disciplina de cosas y espacios o servicios comut& de los 

definidos en el artículo Zl", sin perjuicio de la clntinuidad 

de la obligación de pagar las expensas iY demás 

contribuciones. 

c)La sanción de cesantía podra aplicarse a familiares miembros 

del grupo de un propietario, a invitados ó a us;larios no 

propietarios, e importará la inhabilitación permanente para 

hacer uso de todos y cualesquiera cosas y eipacios 0 

servicios comunes de los definidos en el articulo 211'. 

ExEwLSI&mr , 

Artículo 48: La sanción de expulsión sólo podrd 

Consejo de Disciplina por unanimidad y mediante voto 

de propietarios de unidades particulares, en 

inconducta que por su gravedad y reiteracibn 

continuidad de su participación en el Complejo 

automáticamente la cesantia inexcusable de todos los mie 

grupo familiar e invitados. El expulsado 

las expensas y demás contribuciones que 

cumplir con las obligaciones establecidas en el 

Urbanistico y demás reglamento vigentes nto no se 

extinga su derecho de dominio sobre la 

IiECVRSOS- ACCIONES JVLXKXA&ES.- 1 
Axtículo 49: El propietario expulsado 

dentro de los treinta dias de ser notificado de 1 

pertinente del Consejo de Disciplina para ante la prime 

que se realice, la que resolverá confirmandola, candela 0 

dejandola sin efecto. El Reglamento Urbanístico podr 

inapelables Las sanciones de apercibimiento, 

suspensiones menores. Las sanciones de suspensión mayor, 

expulsión serán siempre apelables , con efecto suspensi 

primera Asamblea que se realice. La resolución de 

fin al poder disciplinario del 

habilitados para el Complejo y 



procedimientos judiciales que resulten pertinentes. 

Capitulo X 

De Los Subaoaplejos Residenoiales 

CONCNPTO 

Artículo 50: En Complejos Urbanísticos cuyo disen< 

naturaleza lo haga conveniente, el. Reglamento Urb, 

prever la existencia de sectores con independenc 

funcional y administrativa, en todo aquello que no gr 

infraestructura general. Cada sector puede tener un 

cuyo funcionamiento y atribuciones deben regularse 

pudiendo designar su propia 'Administración, aplic 

pertinente Las disposiciones de esta ley. En caso de ( 

los diversos sectores la Asamblea del Complejo Urbaní 

en definitiva. Frente a terceros responde únicament 

Urbanístico sin tener en cuenta los diversos sec 

integran. 
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capitulo XI 

Dieposiaiones Procesales 

PROCED-S 

Artículo 51: En caso de violación por un propiet; 

a las prohibiciones establecidas en esta ley o en 

Urbanístico, Reglamento Interno o en cualquier ot 

Complejo Urbanístico o cualquier propietario afectadc 

para hacer cesar la infracción, la que tramitará 

mediante proceso sumarisimo. El juez: podrá ordenar al. 

sentencia deberá dictarse disponiendo el cese de la 

existiese, pudiendo imponer multa de hasta el diez pc 

valuación fiscal de la unidad particular en benefici 

Urbanístico. 

estructura 0 

ístico puede 

ì económica, 

tte sobre la 

subasamblea, 

specialmente, 

idose en lo 

iflicto entre 

Lico resuelve 

el Complejo 

xes que lo 

.o u ocupante 

1 Reglamento 

vigente el 

,endrá acción 

judicialmente 

lamientos. La 

nfracci6n si 

ciento de la 

del Complejo 



Capitulcl X1x 

Disposiaiones Generales 

APLICACIÓN DE ES?% LEY 

Articulo 52: La presente ley es complementaria del Código Civil 

y de aplicación inmediata. Se aplicará por analogía a &as situaciones 

de hecha comprendidas en la misma y a los casos que skan sometidos a 

los estrados judiciales con fundamento en tale3 s'rtuaciones, aún 

derivadas de relaciones jurídicas anteriores o preexistentes en tanto 

no mediare cosa juzgada a su respect:o 

WMPLEJOS ESS?ECIALES 

Axf.&!ulo 53: Las urbanizaciones que tengan i por finalidad 

actividades industriales, comerciales Y/U otras iafines, podrán 

someter su organización jurídica y de funcionamierto al presente 

regimen de Propiedad Urbana Especial, no resultando ce aplicación en 

estos casos las disposiciones que se opongan a finalidad o 

funcionamiento de estos Complejos Especiales 

INAPLICABJLIUW DE NORM%?. 

Axt5cu10 54 : A los efectos de la presente 

aplicación los artículos 2.617, 2.685 in fine y 

Civil, así como toda otra disposición que se oponga 

ella. 

Capitulo XIII 

Disposiciones Transitoxias 

SImcIms mtizExIsT&%vTñí$ 

Artículo 55: Las urbanizaciones existentes a 

promulgación de la presente ley que reúnan las ci 

hecho previstas en el artículo %', o que se adec, 

quedar incluidas dentro del régimen establecit 

cualquiera fuera su forma jurídica actual respeta, 

adquiridos por los propietarios que integran dichas i U: 

693 del Código 

lo estatuido en 

momento de la 

racterísticas de 

an a él, podrán 

en la misma 

do los derechos 

rbanizaciones. 
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Opcionalmente en las urbanizaciones especial ue estuvieren 

organizadas bajo el régimen de la ley 13.512 de Pro d Horizontal, 

y en que no estuviesen totalme,nte construidas unidades que 

conforman el emprendimiento, podrán adaptarse al en e previsto en 

esta ley, mediante una resolucibn tomada en asambl de consorcio, 

por una mayoría de copropietarios que representen cuenta y uno 

par ciento (51%) del porcentual del dominio de los 

a requerimiento del veinte por ciento (20%) copropietarios 

aceptado por resolución judicial poc vía del procedí ento sumarísimo 

La reglamentación deberá prever los plazos formalidades, 

exenciones y facilidades que fueren necesarias 

urbanizaciones preexistentes que opten por el régime de la presente 

ley puedan adecuar su status jurídico a la normativ 


